
CONSTANCIA: Popayán, 11 de agosto de 2023.- Informando que dentro del 

término legal la parte demandante no subsanó la presente tramite radicada 

al Nro. 2023-498. Provea 

 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYÁN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Popayán, once de agosto de dos mil veintitrés  

 

 
PROCESO:                 DIVISORIO Y/O VENTA BIEN COMÚN 
DEMANDANTE:          ROSA MARGARITA RAMIREZ BOLAÑOS 

DEMANDADO:   EMMA HILDA FERNANDEZ ROJAS NELLY DEL CARMEN  

                                  RAMIREZ CUARAN 
 RADICADO:             19001400300220230049800 

 

 

Interlocutorio No. 1916 
 

Ref. Rechazo demanda  

 

Pasa a despacho la presente verbal DIVISORIA y/o VENTA BIEN COMÚN 

propuesta por ROSA MARGARITA RAMIREZ BOLAÑOS actuando con 
mediación de apoderada judicial, en contra de EMMA HILDA FERNANDEZ 

ROJAS, NELLY DEL CARMEN RAMÍREZ CUARAN, la cual fue inadmitida 

por las razones expuestas en la providencia del 28 de julio de 2023, sin 

embargo, a la fecha, la parte demandante no subsanó la misma, razón por 
la cual y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

            

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR verbal DIVISORIA y/o VENTA BIEN COMÚN 

propuesta por ROSA MARGARITA RAMIREZ BOLAÑOS actuando con 

mediación de apoderada judicial, en contra de EMMA HILDA FERNANDEZ 

ROJAS, NELLY DEL CARMEN RAMÍREZ CUARAN, teniendo en cuenta los 

motivos expuestos en la parte considerativa de providencia. 

 
SEGUNDO: Con las constancias pertinentes, previa cancelación de su 

radicación ARCHÍVESE el expediente.                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 
NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

elz 
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